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COMITÉ DE INFORMACIÓN 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

Distrito Federal, junio 4 de 2007 
 
 

Vistos para resolver el expediente integrado con motivo de la solicitud de acceso a la 
información número 1115100012307 y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13, 
14, 28, 29, 30, 45, y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como de su reglamento los artículos 60 
y 70 fracción III, y demás relativos y aplicables al ordenamiento legal y a lo señalado en los 
criterios básicos que deben considerar las áreas que conforman el INAH para la clasificación 
de la información reservada y confidencial. 
 

 
 

RESULTANDO 
 

PRIMERO.- Con fecha 7 de mayo de 2007, se recibió la solicitud número 1115100012307, 
por el medio electrónico denominado Sistema de Solicitudes de Información (SISI), en la que 
se solicitó se proporcionara por internet en el SISI, textualmente lo siguiente:  
 
 

“Requiero todos los oficios girados al anticuario Rodrigo Rivero Lake por parte 
de la titular de la Subdirección de Inventarios del Patrimonio Cultural de INAH, 
Rossana Calderón Martín del Campo, desde el 6 de julio del 2000 hasta el 6 de 
mayo de 2007. 
 
Otros datos para facilitar su localización  
 
Los teléfonos de la funcionaria son el  5564-9465 y el 5564-9521. Su oficina está 
ubicada en Orizaba 215 esq. Coahuila, col. Roma Sur, y su email es 
rcalderon.cnme@inah.gob.mx.” 

 
 
SEGUNDO.- Radicada que fue la solicitud en la Unidad de Enlace, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 40, 41,42 y 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, con fecha 7 de mayo de 2007, mediante oficios UE-
372/2007 y UE.273/2007, se requirió al Director de Asuntos de lo Contencioso y al 
Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones, la información solicitada. 
 
 
TERCERO.- Mediante oficio número 401-3-3643-SGR, de fecha diez de mayo de dos mil 
siete, el Director de Asuntos de lo Contencioso, manifestó lo siguiente: 
 

“Este Instituto tiene iniciada una averiguación previa ante la Procuraduría 
General de la República, relacionada con el asunto de mérito, por el delito de 
robo de una pieza histórica, la cual actualmente se encuentra en trámite, por lo 
que la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, toda vez 
que existen personas involucradas que hasta la fecha no han sido detenidas, y el 
divulgar información, traería como consecuencia el entorpecimiento en la 
integración de las indagatorias, lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 13 fracción V y 14 fracciones III y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como el 16 
del Código Federal de Procedimientos Penales que a la letra dice: 
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Artículo 16.-... 
...A las actuaciones de averiguación previa solo podrán tener acceso el 
inculpado, su defensor y la víctima u ofendido y/o su representante legal, si los 
hubiere. Al servidor público que indebidamente quebrante l a reserva de las 
actuaciones  o proporcione copias de ellas o de los documentos que obren en la 
averiguación, se les sujetará al procedimiento de responsabilidad  
administrativa o penal, según corresponda. ” 
 
 

CUARTO.- Con fecha treinta y uno de mayo del presente año, mediante oficio número 4501-
35/595/07, el Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones manifestó, en relación a lo 
solicitado lo siguiente: 

 
 
“Al respecto le comento que sólo hay un documento, mismo que le envío copia 
del oficio 401-35-SI/347/02 de fecha 18 de julio de 2002 por  parte de la 
Subdirección de Inventarios del Patrimonio Cultural, al anticuario Rodrigo Rivero 
Lake.” 

 
 
QUINTO.- De lo manifestado por el Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones, se 
detecta que el oficio 401-35-SI/347/02, de fecha 18 de julio de 2002, forma parte de la 
averiguación previa que este Instituto Inició ante la procuraduría General de la República, 
por el robo de una pieza histórica. 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO.-  Este H. Comité de Información del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
es competente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 29 fracción IV y 45 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental (LFTAIPG). 
 
 
SEGUNDO.- Este Comité, previo análisis del caso y habiéndose cerciorado de que se 
tomaron las medidas pertinentes para localizar la información solicitada, se concluyó que la 
información solicitada, consistente en un oficio, está clasificada como reservada, toda vez 
que forma parte de una averiguación previa, iniciada ante la Procuraduría General de la 
República, por el robo de una pieza histórica, la cual actualmente se encuentra en trámite. 
 
 
Asimismo, es importante remitirnos al artículo 14 fracción III y IV de la LFTAIPG, que indica 
que se consideran información reservada, las averiguaciones previas y los expediente 
judiciales en tanto no se hayan resuelto. 
 
 
TERCERO.-  En consecuencia, con apoyo en las consideraciones anteriores y con 
fundamento en los artículos 14 fracciones III y IV, 16, 41, 44, 45 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 60, 70 fracción III, y 
demás correlativos y aplicables del Reglamento de la Ley antes citada, es de confirmarse 
como RESERVADA la información solicitada. 
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